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la adopcion de COlegios l1\:;lr.es de: Enseñanza Media de Grado 
Elemental. previos informes favorableS de la Sección e Inspec
ción de Enseñanza Me<1ia y dictamen . favorable ,del Consejo Na. 
c!onal ,de .Eduéación, a .propuesta del Ministro dé ·F4il.cación y 
Ciencia y previa deliberación del ConSejo de MiIÚstros en su 
reuIÚón del dia dieciocho de agosto de mil novecientos sesenta 
y siete. 

DISPONGO: 

Articulo primero.--Queda adoptado el COlegio libre de En
señanza Media de Grado Elemental mixto del Ayuntamiento de 
Mellid <La Coruña). oajo la dependencia académica del Insti
tuto Naciona.. de Enseñanza Media masculino de Santiago de 
Compostela. y en cuanto a efectos académicos de las alumnas 
al femenino de la misma capi tal. 

Articulo segundo.-Se crean en dicho Centro dos cátedras 
de la plantilla del Escalafon oficial. una de la Sección de Le
tras y otra de la de Ciencias de las asignaturas que determine 
la Dirección General de Enseñanza Media. habilitando l06cré
ditos necesarios del presupuesto de gastos del Ministerio de 
Educación y Ciencia. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en La Corufia 
a diecinueve de agosto de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Educación y Ciencia. 
MANUEL LORA TAMAYO 

DECRETO 2249/1967, de 19 de agosto, de adopción 
del COlegio libre de Enseñanza ' Meata de Grado 
Elemental. mixto. del Ayuntamiento de Padrón (La 
Coruña). 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley once/mil nove
cientcn ~nta y dos. de catorce de abril, y Decreto ochenta 
1 ~'ho/mil novecientos sesenta y tres. de diecisiete de enero, 
para¡¡. adopción de Colegios libres de Enseñanza Media de 
Grado E'emental. previOS informes favorables de la Sección e 
Inspección de Enseñanza Media. y dictamen favorable del Con
sejo "'acional de Educación. a propuesta del Ministro de Edu
cac'on y Ciencia y preVia deliberación del Consejo de Ministros 
en ~u .reunión del día deiciocho de agosto de mil novecientos 
sesenta V siete, 

DISPONGO: 

Articulo primero.--Queda adoptado el Colegio libre de Ense
ñanza Media de Grado Elemental, mixto. del Ayuntamiento de 
Padrón f La Coruña), bajo la dependencia académica del Insti
tuto ~ac onal de Enseñanza Media masculino de Santiago de 
Compostela. y en cuanto 81 efectos académicos de las alumnas, 
al remenino. de la misma capital. 

-..-tículo segundo.-Se crean en dicho Centro dos cátedras 
de la plantilla del Escalafón oficial. lma de la Sección de Le
tras y otra de la de Ciencias. de las asignaturas que determine 
la DirecCióI; General de Enseñanza Media, habilitando los cré
ditos .. '1e"~sarios del presupuesto de gastos del Ministerio de 
EducQ.<:ión y Giencia. 

1\81 " a.ispongO por el presente Decreto, dado en La Coruña 
a. diecinueve de agosto de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de Educación y Ciencia, 
MANUEL LORA TAMAYO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2250/1967, de 19 de agosto, de ad.opción 
del Colegio libre de Ensefíanza Media de Grado 
Elemental . mixto, del Ayuntamiento de Haria-Lan
zarote (Las Palmas). 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley once/mU nove
c1ent;og sesenta y dos. de catorce de abril, y Decreto ochenta 
y oc~o/mil novecientos sesenta y tres, de dl~isiete de enero. 
para la Adopción de Colegios Libres de Enseñanza Media de 
Gr~o Elemental. previos informes favorables de la Sección 
e InspecCión de Enseñanza Media y dictamen favorable del 
Consejo Nacional de Educación. a propuesta del Ministro de 
Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día dieciocho de agosto de mil no
vecientos sesenta y siete. 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Queda oooptado el Colegio libre de En
señanza Media de Grado Elemental, mixto, del Ayuntamiento 
de Haría-I,.a,nzarc;>.te (Las· Palmas), bajo la dependencia acadé
mica del' Instituto Nacional de Ensefianza lI/Iedia de Arrecife 
de ' Lanzarot.e (Las Palmas). 

,4\rtloulg segundo.~ .¡:ean ,en ;diohoCentrO' dos cátedras 
de ; la ' plant!1lá, del ' Escalarón ofiéflíl únáde la Sección de 
Letras 'i ·atril de la de ,'Ciencias, dé . lasil.Signattiras que deter
mine iaDireccfón 'GefieraI de Enseñanza . Mé<lla. habilitando los 
créditos necesarios del presupuesto de gastos del Ministerio 
de Educación y ' Ciencia. 

As! lo díspongo por el presente Decreto. dado en La Coru,
ña a diecinueve de agosto de mil novecientos sesenta y siete_ 

El Mln~tro de, Educación y Ciencia, 
MP.NUEL LORA TAMAYO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2251/1967, de 19 de agosto, de adopción 
del COlegio libre de Enseñanza Media de Grado 
Elemental mixto del Ayuntamiento de Boñar 
(León). 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley once/mil nove
cientos sesenta y dos. de catoree de abril, y Decreto ochent.a 
y ocho/mil novecientOs sesenta y tres, de diecisiete de enero, 
para la Adopción de Colegios Libres de E;nseñanza Media de 
Grado Elemental previos informes favorables de la Sección 
e Inspección de Enseñanza . Média y dictamen favorable del 
Consejo Nacional de Educación. a propuesta del Ministro de 
Educación y Ciencia y previa deliberación . del Consejo de Mi
nistros en su reunión dél día aieclochode agosto de mil no-
veCientos sesenta y siete, . 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Queda adoptado ' el Colellio libre de En
señanza Media de Grado Elemental, mixto, del Ayuntamiento 
de Bofiar (León) . bajo la dependencia académica del Instituto 
Nacional de Enseñanza Media, masculino. de León; y en cuan
to a efectos académicos de las alumnas. al femenino. de la 
misma capital. . • 

Arttwlo segundo.-Se . crean en dicho Centro dos cátedras 
de la plantilla del Escalafón oficial una de la Sección de 
Letras y otra de la de Ciencias. de las asignaturas qUe deter
mine la Dirección General de Enseñanza Media. habilitando los 
créditos necesarios delpresurpuesto de gastos del Ministerio 
de Educación y Ciencia. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coru
ña a diecinueve de agosto de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de Educación y CienCia, 
MANUEL LORA TAMAYO 

FRANCJ:SCO FRANCO 

DECRETO 2252/ 1967, de 19 de agosto, de adopción 
del COlegio libre de Enseñanza Media de Grado 
Elemental, mixto, del Ayuntamiento de Santanyí 
( Mallorca). 

De conformidad con ·10 dispuesto en la Ley once/mil nov-€
cientos sesenta y dos, de catorce. de a.bril, y Decreto ochenta 
y ocho/mil novecientos sesenta y tres, de diecisiete de enero. 
para 1& Adopción de Colegios Libres de Enseñanza . Media de 
Grado Elemental previos :nformes favorables de la Sección 
e . Inspección de Enseñanza Media y dictamen favorable del 
Consejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de 
Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día dieciocho de agostO de mil no
veCientos sesenta y siete, 

D1SPONGO: 

Articulo primero.-Queda adoptado el Colegio libre de En
señanza MedIa de Grado Elemental, mixto, del Ayuntamiento 
de Santanyi (Mallorca). bajo la dependencia académica del 
Instituto Nacional de Enseñanza Media «Ramón Llull», de Pal
ma de Mallorca; y en cuanto a efectos académicos de las alum
nas, al femenino. «Juan Alcover», de la misma capital. 

Articulo segundo.-Secrean en dicho Centro dos cáte<1ras 
de la plantilla del Escalafón oficial una de la Sección de 
Letrás y otra de la de Ciencias, de las asignaturas qUe deter
mine la Dirección General de Enseñanza Media. habilitando los 
créditos necesarios del . presupuesto de gastos del Minis·terio 
de Educación y Ciencia. 

Asi10 dispongo por ·el presente Decreto; dado en La Coru
ña a diecinueve de agosto de mil novecientos sesenta y siete, 

1m ,Ministro , de Educación y Ciencia, 
MANUEL LORA TAMAYO 

FRANCISCO FRANCO 


